
Número 14: Domingo 16 de Enero de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRÍCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................. 17,50
Por seis meses............  9,10

Postres id................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. General en Jefe del 
Ejército de la izquierda con oficio de 14 
del actual me incluye el Bando que co
piado á la letra es como sigue:

D. GENARO DE QUESADA Y MATHEWS, 
GENERAL EN JEFE DEL EJÉRCITO DE LA 

IZQUIERDA,

A los habitantes de las provincias Vascon
gadas y Burgos:

Reunidos hoy en el Norte dos Ejér
citos numerosos provistos de los medios 
necesarios para emprender una cam-, 
paña decisiva, cuando en ningún otro 
punto de la Peninsula existe una sola 
partida armada, todos los desastres y 
consecuencias de la guerra van á pesar 
necesariamente sobre estas provincias, 
victimas de la ambición v tenacidad del 
Pretendiente y de corto número de 
hombres improvisados que por mante
ner algún tiempo mas su posición, por 
satisfacer su amor propio, y apesar de 
la opinión de casi lodos sus compañe
ros de armas, las arrastran al combate 
sin otra esperanza que la de destruir 
por completo el país que, aniquilándo
se, sostiene ya contra su voluntad y 
convicción una lucha tan estéril. Sin 
embargo, el Gobierno de S. M. el Rey 
I). Alfonso XII, inspirándose en sus 
sentimientos de humanidad, conformes 
con los míos, para celebrar*hoy con un 
acto de generosidad el primer aniver
sario de su advenimiento al trono, y 
deseoso de que las consecuencias de 
esta guerra desastrosa alcancen solo, 
en cuanto es posible, á los culpables 
de ella, me autoriza á dictar el si
guiente

BANDO.

Articulo 1." Las familias ó perso
nas que por órdenes anteriores dicta
das por mí ó por otras autoridades, 
fueron expulsadas de su residencia ha
bitual en estas provincias, quedan por , 

regla general, desde esta fecha, autori
zadas para regresar á sus hogares; ex
ceptuándose solo aquellas que-- sufran 
sentencia de Tribunales ó que por su 
señalada actitud en favor <le la causa 
carlista se consideren perjudiciales en 
el punto de su abandonado domicilio; 
reservándome en estos casos dudosos 
acordar lo mas conveniente, debiendo 
consultárseme al efecto.

Art. 2." Las autoridades locales de 
las cuatro provincias en que ejerzo el 
mando, quedan encargadas del cum
plimiento de esta disposición, sin po
ner obstáculos para que se lleve á 
efecto; pero si hubiese quien abusara 
de esta concesión será expulsado nue
vamente ó sufrirá mayor castigo, se
gún las circunstancias y órdenes vi
gentes.

Cuartel general en Vitoria 9 de Ene
ro de !876.=Quesada.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 15 de Enero de 1876.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 7 J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL orden.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de Paracuellos 
de Giloca en el ejercicio de 1871 72 
contra un acuerdo de la Comisión per
manente de la Diputación provincial, 
por el que le condenó al abono á I). 
Manuel Galindo de cierta suma por los 
pagos hechos como representante de 
aquella corporación municipal, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

• Excmo. Sr.: D. Manuel Galindo, 

vecino de Zaragoza, recurrió á aque
lla Diputación provincial en 15 de No
viembre de 1872 manifestando que, 
como representante y apoderado del 
Ayuntamiento de Para.cuellos de Gilo
ca, le adeudaba dicha'corporación por 
los pagos verificados en su nombre la 
suma de 1.750 pesetas; mas como no 
hubiesen producido resultado alguno 
sus reclamaciones amistosas, se estaba 
en el caso, y asi lo solicitó, de que se 
dictaran las ordenes oportunas para 
(pie dicho Ayuntamiento le abonase la 
expresada cantidad, con mas los inte
reses legales hasta que tuviere lugar 
la solución.

Con presencia de los informes eva
cuados por los individuos del Ayunta
miento que se hallaba entonces en 
ejercicio y de los que formaron parte 
del mismo en el año económico de 
1871-72, la Comisión provincial, por 
las consideraciones que tuvo en cuen
ta, acordó que el primero pagase en 
el término de 20 dias la suma recla
mada.

Opúsose el Alcalde á esta providen
cia por estimar que el Ayuntamiento 
saliente había dispuesto de crédito 
bastante para el pago de dicha suma, 
creyendo por lo mismo que á" él solo 
correspondía pagarla.

A su vez los que compusieron el 
Ayuntamiento anterior trataron de de
mostrar que, habiendo cesado su per
sonalidad, el nuevo Ayuntamiento era 
el obligado á hacer efectivos los cré
ditos y pagar las deudas que queda
ron pendientes al dejar sus cargos, 
ofreciendo presentar las cuentas de su 
época, que mas larde produjeron, lue
go que les facilitasen ciertos documen
tos, acompañando entretanto una cer
tificación de las cantidades que aun 
adeudaban los vecinos del pueblo por 
repartimiento municipal, de la que re
sultaba un saldo por cobrar de 575 
pesetas 20 céntimos.

En vista de las nuevas alegaciones 
del Ayuntamiento, y de las repetidas 
instancias de D. Manuel Galindo para 
que se compeliese á la corporación 
municipal al pago del descubierto se
gún la cuenta que presentó, la Comi

sión provincial, no obstante lo acor
dado anteriormente, declaró que el 
responsable á satisfacerlo era el Ayun
tamiento de 1871-72; y pomo á,pesar 
de las protestas y aclaraciones de este 
la Comisión insistiese en su última 
porvidencia, de ella se alzan para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
los que tenían en aquella fecha la re
presentación del pueblo.

El Gobernador, al elevar los ante
cedentes, considera poco equitativo el 
tallo de la Comisión, por lo que estima 
que debo revocarse, siendo de igual 
parecer esta Sección.

Trátase, con efecto, del abono de 
un crédito procedente de pagos hechos 
en la ciudad de Zaragoza por D. Ma
nuel Galindo, en concepto de agente ó 
apoderado del Ayuntamiento de Para
cuellos de Giloca, á nombre y por en
cargo del mismo, para cubrir atencio
nes del Municipio.

Helas deudas en tal modo contraí
das no podían ser responsables los in
dividuos de la corporación comitente, 
á no ser que por malicia ó negligencia 
se hubiese irrogado algún perjuicio á 
los intereses del común.

Mientras esto no se pruebe, la satis
facción de lo que acredite D. Manuel 
Galindo debe ser de cargo de la enti
dad moral que represente al pueblo, 
única encargada de cubrir las atencio
nes municipales; pero como no consta 
que las cuentas producidas por el inte
resado y el Ayuntamiento recurrentes 
hayan sido examinadas y aprobadas 
por la asamblea de Vocales asociados, 
parece que debe llenarse este requisito 
antes de procederse al pago.

Una vez liquidadas y censuradas di
chas cuentas, el saldo que resulte á 
favor de D. Manuel Galindo entra en 
la categoría de las deudas legítimas del 
pueblo, procediendo su abono en los 
términos prevenidos en el art. 155 de 
la ley municipal; esto es, formándose 
un presupuesto extraordinario, si en el 
ordinario no hubiese partida con que 
cubrirla.

Respecto del pago de intereses, re
clamados también por D. Manuel Ga
lindo, la Administración por punto ge



neral no se halla obligada á satisfa
cerlos sino en los casos que se estipu
lan de un modo expreso; y como del 
expediente no aparezca que se pactase 
nada en ese sentido, ni es práctica que 
se verifique sino de lo ya liquidado, 
debe desestimarse en este extremo su 
pretensión, á ménos que otra cosa 
pruebe de un modo auténtico y feha
ciente.

Opina, por tanto; la Sección que, 
dejándose sin efecto el acuerdo recla
mado, deben abonarseá I). Manuel Ga- 
lindo por el actual Ayuntamiento las 
cantidades que justifique y lesean re
conocidas como deuda del Municipio.»

Y conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) 
con el preinserto diclámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digoáV. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años.

'Madrid 1.' dé Diciembre de 1875.= 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 5 de Octubre de 
1875.

(Continuación).

Zarzosa de Riopísuerga.—También 
ratifica la Comisión en vista del expe
diente presentado el fallo del Ayunta
miento por el que declaró exento de la 
primera reserva de 1874 á Federico 
Hinojal de la Hera como hijo de viuda 
pobre, dispensándole de reintegrar el 
papel do dicho expediente en atención 
á su pobreza.

Castellanos de Castro. —La Comi
sión declara de nuevo pendiente de 
justificación para el dia 16 de Noviem
bre próximo al mozo Inocencio López 
Torre, de la primera reserva de 1874.

La Comisión en vista de las justifi
caciones presentadas ratifica el fallo 
del Ayuntamiento por el que declaró 
exento de la primera reserva de 1874 
al mozo Saturnino Carrasco González 
como hijo de viuda pobre.

Serapio Yudego Nufiez, habiendo 
presentado las justificaciones de que 
quedó pendiente en 16 de Setiembre 
último, la Comisión acuerda declararle 
exento del último reemplazo y que se 
le dé de baja.

Andrés Villavérde Santos, alistado 
para el último reemplazo como proce

dente de la tercera reserva de 1874, 
expuso ante el Ayuntamiento ser hijo 
de viuda pobre, y la corporación mu
nicipal le ha declarado exento como 
corto de talla: la Comisión deja sin 
efecto este fallo y acuerda que el Ayun
tamiento resuelva sobre la expresada 
excepción, compareciendo los intere
sados si se apelare el dia 16 de No
viembre próximo.

También acuerda, la Comisión que 
haga el Ayuntamiento la oportuna de
claración respecto de los demás mozos 
de la tercera reserva de 1874 con ob
jeto de dejar cubierto el cupo del úl
timo reemplazo, y que comparezcan 
los interesados con el comisionado el 
dia 16 de Noviembre próximo.

Pedresa del Príncipe.—La Comisión 
ratifica su fallo de 14 de Setiembre de 
1873 por el que declaró exenlo de la 
reserva de dicho año al mozo Pascual 
Calleja Azpoleta.

Los Valcáceres — Jacinto Martínez 
Serna, de la reserva de 1873, en 15 
de Setiembre último se acordó que el 
Ayuntamiento resolviera categórica
mente declarando soldado ó exenlo á 
este mozo: la corporación municipal le 
ha declarado posteriormente exento en 
el concepto de que era llamado para 
cubrir el cupo del reemplazo de setenta 
mil hombres de este año: la Comisión 
en su vista acuerda que el Ayunta
miento resuelva nuevamente con rela
ción al dia en que tuvo lugar la decla
ración de soldados de la reserva de 
1873, y que se presente copia certifi
cada del acuerdo en el dia 16 de No
viembre próximo, que se señala para 
la comparecencia del comisionado con 
los interesados.

Felipe Martínez Beato, perteneciente 
al último reemplazo, habiendo justifi
cado la excepción que alegó de ser 
hijo de viuda pobre, la Comisión acuer
da declararle exento confirmando el 
fallo de la corporación municipal.

No habiendo comparecido á su in
greso en caja el mozo Donato Diez 
Mediavilla, alistado para completar el 
cupo del último reemplazo como pro
cedente de la tercera reserva de 1874, 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento instruya el oportuno expediente 
do prófugo, haciendo aplicación de la 
Real orden de 1,° de Abril último.

Ruperto Martínez Gutiérrez, alistado 
para completar el cupo del último 
reemplazo como procedente de la ter
cera reserva de 1874, alegó estar 
casado: el Ayuntamiento le declaró 
soldado: y la Comisión, en vista de que 
no contrajo el matrimonio canónico 
hasta el dia 3 de Julio último, acuerda 
confirmar el expresado fallo.

Villegas.—En 15 de Setiembre últi
mo se acordó que el Ayuntamiento 
hiciera las oportunas declaraciones con 
objeto de completar el cupo del último 
reemplazo; y habiendo hecho la corpo
ración municipal dichas declaraciones 
respecto de los mozos excedentes del 
cupo en el reemplazo de 1872, la Co
misión deja sin efecto estas declara
ciones; y competentemente autorizada, 
acuerda proceder en el dia de mañana 
á la revisión de las excepciones otor
gadas por el Ayuntamiento á favor de 
varios mozos del último reemplazo.

Sordillos. —La Comisión ratifica su 
fallo de 6 de Octubre de 1873 por el 
que declaró exento de la reserva de 
dicho año al mozo Lorenzo Alvilla 
Ameba.

Villaquirán de la Puebla.—Segundo 
Miguel Calleja, de la primera reserva 
de 1874, la Comisión le'declara de 
nuevo pendiente de justificación para 
el dia 16 de Noviembre próximo.

La Comisión ratifica, en vista de las 
justificaciones presentadas, el fallo del 
Ayuntamiento por el que declaró exen- ] 
to de la primera reserva de 1874 al 
mozo Juan Martínez Escalante como 
hijo de viuda pobre.

Itero del Castillo.—Cipriano Gua- 
dilla Marcos, perteneciente al íntimo 
reemplazo, habiendo justificado la ex
cepción de hijo de viuda pobre, la Co
misión acuerda declararle exenlo con
firmando el fallo dé la Corporation 
municipal.

No habiéndose presentado á su in
greso en caja los mozos Santiago Gu
tiérrez, Manuel Pulgar, Victor García 
Robledo, Tomás Rodríguez Perez y 
Felipe Santos del Rio, alistados para 
el último reemplazo como procedentes 
de la tercera reserva de 1874, la Co
misión acuerda que se haga aplicación 
respecto de los mismos á lo que pre
ceptúa la Real orden de l.°de Abril 
último.

También acuerda la Comisión que 
el Ayuntamiento continúe la declara
ción de soldados respecto de los demás 
mozos de la tercera reserva de 1874 
con objeto de cubrir el cupo de un 
soldado en el último reemplazo, y que 
comparezca el comisionado con los in
teresados el dia 16 de Noviembre 
próximo.

Tatuaron.—Enrique Perez' Ortega, 
alistado para completar el cupo del 
último reemplazo como procedente 
de la primera reserva de 1874, la 
Comisión le declara de nuevo pendien
te para el 16 de Noviembre próximo 
de las mismas justificaciones de que 
quedó también pendiente en 16 de Se
tiembre último.

También declara la Comisión pen
diente para dicho dia al mozo Tomás 
Marín Saez, alistado para el último re
emplazo como procedente de la ter
cera reserva de 1874, de que el Ayun
tamiento resuelva sobre su excepción 
según se le previno en 16 de Setiem
bre último.

Pampliega.—Habiendo advertido la 
Comisión que la certificación presenta
da por el mozo Serafín Fernandez Hier
ro, de la tercera reserva de 1874, 
llamado y declarado soldado por el 
Ayuntamiento para cubrir el cupo del 
reemplazo de 70 000 hombres de este 
año, acredita que contrajo matrimonio 
canónico el dia 5 de Abril último, y no 
con anterioridad al 14 de Marzo, como 
la Comisión había entendido al resol
ver en este dia sobre la excepción pro
puesta por dicho mozo; y considerando 
que según lo dispuesto por la -Real ór- 
den de 51 de Julio último es de nece
sidad que se haya casado canónica
mente antes del 14 de Marzo de este 
año, acuerda confirmar lo resuelto por 
la corporación municipal en sesión de 
26 de Setiembre y declararle soldado, 
previniendo al Alcalde que le haga 
comparecer á su ingreso en caja el dia 
12 del corriente, quedando por tanto 
sin efecto la resolución que en esta 
misma acta se ha adoptado sobre el par
ticular en el equivocado concepto que 
queda expresado, y relevando en su 
virtud al Ayuntamiento de la necesidad 
de presentar un quinto y un suplente 
para llenar el cupo.

De conformidad con el dictamen de 
los Sres. facultativos que han recono
cido, con arreglo al cuadro de 6 de 
Agosto .de 1874 y reglamento de 26 de 
Mayo del mismo año á los mozos de 
la reserva de 1873 Bernardo Herrera 
Fuente, Segundo Fernandez Silanes y 
Cirilo Rilova Herrera del alistamiento 
de Sasamon, Andrés Vayona Palacios 
del de Padilla de Abajo, Cipriano Se
daño Ruiz del de Villaldemiro, Patri
cio García Escribano del de Pedresa 
del Príncipe, Bonifacio Ramos Gutiér
rez del de Barrio de Muñó, Felix de los 
Mozos del de Villamedianilla, Antolin 
Icedo González del de Villasilos, Lá
zaro Ruiz Avendaño del de Sordillos, 
Victoriano Vayona Fernandez del de 
Villamayor de Treviño, Facundo López 
Gúadilla del de Caslrillo de Riopisuer-r 
ga, Andrés Melgosa del de La Nuez de 
Arriba, y á Miguel González García de 
la segunda reserva de 1874 por el pue-. 
blo de Barrio de Muñó, la Comisión 
acuerda declararles útiles para el ser
vicio militar.

De igual conformidad acuerda la 
Comisión declarar útiles condicional



mente á los mozos de la reserva de 
1873 Buenaventura Guerrero Bar
bero del alistamiento de Padilla de 
Abajo, Julián Nuñez Fernandez del de 
Santa María Ananufiez, Santiago Ro
dríguez Rodrigo y Fermín Arce Calvo 
del de Arenillas de Villadiego, y Do
mingo Marliuez Carrasco del de ün- 
lanas.

De la misma conformidad acuerda 
la Comisión declarar inútiles á los mo
zos de la reserva de 1875 Tomás Rilo- 
va Corral del alistamiento deSasamon, 
Esteban Perez Delgado y Gregorio 
Martin del de Cañizar de los Ajos, Ga
briel González Sendinodel de Iglesias, 
á Domingo Perez González pertene
ciente á la primera reserva de 1874 por 
el pueblo de Olmillos de Sasamon, y á 
Agustín Reguero, de la segunda del 
mismo año, por el pueblo de Pedresa 
del Principe.

I Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Pedro Nieva Oviedo 
del alistamiento de Santa Maria Ri- 
varredonda para la tercera reserva de 
1874, Francisco Amo Carasa del de 
Valle Valdelucio para el reemplazo de 
70.000 hombres de este año, y Antonio 
Echevarría Martínez del de Briviesca 
para la reserva de 1873, la Comisión 

I. acuerda se les eipidan los oportunos 
certificados de libertad.

Con loque se levantó la sesión sien
do las nueve de la noche.

Burgos 5 de Octubre de 1875.=E1 
Vicepresidente, Felix López Acedillo. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Bclorado.

D. Florentino González Villamil, Juez 
de primera instancia de este partido 
de Belorado.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Ventura de Miguel 
San Román, vecino de Pradoluengo, 
de treinta y ocho años de edad, de es
tado casado, nariz regular, barba lam
piña, estatura cumplida, color bueno, 
que viste pantalón de paño de mezcla, 
oscuro, de los llamados de corte, en 
buen uso, chaleco de ignal clase que el 
pantalón, también en buen uso, cha
queta de paño color azul en buen uso, 
sombrero blanco, casi nuevo, de los 
llamados hongos, faja morada, calzado 
de borceguíes de becerro y medias de 

lana blanca, cuyo sugeto se ausentó 
de dicho su pueblo el dia seis del ac
tual, ignorándose su paradero, para 
que en el término de ocho dias á con
tar desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle in
quisitiva en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre lesiones 
menos graves á su convecina Petra Se
villa, con apercibimiento de que si no 
lo cumpliere será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lu
gar. Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las autoridades civiles y militares y 
á los agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca de dicho 
Ventura, y caso de ser habido le pon
gan á disposición de este Juzgado. •

Dado en Belorado á trece de Enero 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Florentino González Villamil. — Por 
mandado de S. S.ría., Francisco Man
zanares.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Lerma.

D. Joaquín Martínez, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
de esta villa,

Doy fe: Que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador de 
este Juzgado D. Ruperto Martínez Se
daño á nombre de Pablo Renes, vecino 
de Covarrubias, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.=En la villa de Lerma, á 
cinco de Enero de mil ochocientos se
tenta y seis, visto por el Señor Don 
Hipólito del Campo, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, es
te incidente de probreza,

Y resultando que el Procurador D. 
Ruperto Martínez en nombre de Pablo 
Renes vecino de Covarrubias acudió á 
este Juzgado en veinte y cinco de No
viembre último pidiendo por medio 
de un escrito que. se le declarase po
bre á fin de ser parte en una causa 
que se instruye, por sacar en su ausen
cia varios efectos de su casa y proce-' 
dido á la venta de los mismos, fundán
dose en que no cuenta con recurso al
guno, por ser un simple jornalero:

Resultando que recibido á prueba el 
expediente, despues de ser oído el 
Ministerio fiscal, y practicada la pro
puesta por la representación del Renes, 
resulta justificado de una manera con
cluyente que no posee bienes de nin
guna clase:

Resultando del certificado expedido 
por el Secretario de Ayuntamiento de 
Covarrubias con vista del amillara- 
miento de riqueza y reparto aprobado 
que el Pablo no figura en él para nada:

Considerando que dicho sugeto se 
halla comprendido en el número se
gundo del articulo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuicjamento civil, y que 
por tanto procede la declaración de 
pobre:

Vistos dicho artículo y demas refe
rentes al asunto,

Falla: que debía declarar y decla
raba pobre á Pablo Renes, á quien se 
ayudará como tal con los beneficios 
que á los de su clase otorga el articulo 
ciento ochenta y uno de dicha ley.

Así por esta sentencia, que se publi
cará en el Boletín oficial de la provin
cia en conformidad á lo prevenido en 
e! artículo mil ciento noventa dé citada 
ley, lo pronunció, mandó y firma el ex
presado Sr. Juez, de que yo el Escri
bano" doy fe.^Hipólito del Campo.= 
Ante mí, Joaquín Martínez.

La sentencia inserta es conforme 
con su original, obrante en los antece
dentes de su razón, de que doy fe y á 
que me remito. Y por que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, pongo el 
presente, que signo y firmo en Lerma 
á cinco de Enero de mil ochocientos 
setenta y seis.==Juaqnin Martínez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Sedaño.

D. Andrés Perez y Val, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Se
daño y su partido,

Hago saber: que en el expediente 
de juicio necesario de testamentaría 
formado al óbito de Manuel Gutiérrez 
Navamuel, viudo que quedó de Micaela 
Diez de Teran, vecinos que fueron de 
Santa Coloma del Rudron, dejando por 
su heredera á la hija Casilda, que por 
incapacitada la representa el Ministe
rio Fiscal, y para cubrir las obligacio
nes que resultan en contra del caudal, 
he acordado por providencia de este 
dia sacar á segunda subasta las fincas 
radicantes en Buñuelos del Rudron, 
que con el precio de retasa son:

Una tierra en término del referido 
Bafiuelos del Rudron, que llaman las 
Vallarnos, cabida dos celemines, se
cano, de tercera , seis áreas, surca 
saliente herederos de Julián Santidrian 
vecino que fue del mismo, poniente 
Tomás de la Iglesia, mediodía dichos 

herederos, y norte de Pedro Bafiuelos, 
retasada en 50 pesetas.

Id. otra términos del mismo Bañue- 
los, al sitio de Peñillas, cabida cuatro 
celemines, secano, de segunda, ocho 
áreas, surca poniente de Fracisco Ba
fiuelos, vecino del mismo, saliente del 
Beneficio ó fábrica, hoy del Estado, 
mediodía y norte terreno á pasto tieso, 
retasada en 150 pesetas.

Y para la debida [publicidad de la 
subasta acordada se libra este en la 
forma acostumbrada.

Dado en Sedaño á doce de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.=An- 
drés Perez.=Por mandado de S. Sría., 
Toribio Diaz.

EDICTO.

D. Manuel Castañeira y Grandio, Co
mandante graduado, Capitán primer 
Ayudante fiscal de la plaza de Bur
gos.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado voluntario Francisco Lobo 
y Lobo, de la Compañía de Tiradores 
del Norte, el dia veinte y siete del 
mes anterior, vestido de paisano, na
tural de Madrid, de la parroquia de 
San Martin, hijo de Baltasar y Rafaela, 
ambos difuntos, estado soltero, oficio 
artista, nació en veinte y cuatro de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro, 
sus señales pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba 
lampiña, boca ancha, color rubio, fren
te espaciosa, aire marcial, producción 
buena, el cual debe encontrarse en el 
pueblo de Sepúlveda, provincia de Se- 
govia, al lado de unos lios carnales 
que tiene en dicho pueblo, á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo al 
expresado Francisco Lobo y Lobo, 
señalándole el cuartel de infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado 
quedará sujeto á mayor castigo con 
arreglo á ordenanza.

Burgos 15 de Enero de 1876.— 
Manuel Caslañeira y Grandio.



EDICTO.

Don Ildefonso García Planas, Teniente 
segundo Ayudante de la plaza de 
Burgos, y Fiscal,

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado de la Compañía de Tirado
res del Norte Frutos Iglesias Mendez, 
natural de Granda Marina, provincia 
de Oviedo, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción,

Usando de las facultades que conce
den las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado 
soldado, señalándole el Cuartel de 
Infantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de vein
te dias, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar los descargos; y 
de no presentarse en el término señala
do, se seguirá la causa y se considerará 
en rebeldía. -

Burgos 12 de Enero de 1876. =Ilde- 
fonso García Planas.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES 

EMBARGADOS.

Subasta de menor cuantía.

Debiendo procederse por esta Admi
nistración á enagenar en pública su
basta una existencia de patatas, con
sistente en la cantidad de 80 á 100 
arrobas, be dispuesto anunciar dicho 
remate, que tendrá efecto en esta De
pendencia, sita en la calle del Cid, 
nüm. 7 y 9, á las 12 de la mañana del 
dia 20 del corriente, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .* El tipo de la subasta será el 
do 47 céntimos de peseta por cada 
arroba de patatas.

2. * Llegada que sea la hora anun
ciada para dicha subasta, se admitirán 
posturas á la llana siempre que se cu
bran por lo menos las dos terceras 
parles del tipo fijado para la misma, y 
por término de quince minutos.

3. ‘ Será obligación del rematante 
retirar por su cuenta de las paneras de 
esta Administración las patatas subas
tadas, así como satisfacer en el acto á

la misma el importe total de la su
basta.

Las personas que deseen adquirir 
mas pormenores y examinar el articulo 
que debe enagenarse pueden dirigirse 
á esta Dependencia....

Burgos 15 de Enero de 1876. = El 
Administrador, Domingo Ayuso. = 
Y.° B.°—El Gobernador, Francés.

Ayuntamiento de Renuncio.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este distinto de Re
nuncio, por dimisión del que la desem
peñaba, dotada con el sueldo anual de 
ciento ochenta y siete pesetas cincuen
ta céntimos, la cual se ha de proveer 
con arregló á los artículos 115 y 116 
de la ley municipal vigente, dentro del 
término de quince dias á" contar desde 
la publicación del presente edicto en 
el Boletín oficial.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes, debidamente documen
tadas, en dicho término; advirliendo 
que también podrán desempeñar, sien
do aptos para ello, la Secretaría del 
Juzgado municipal, por hallarse desem
peñada interinamente en la actualidad; 
y la presentación de dichas solici
tudes se hará al Sr. Alcalde presi
dente de dicho Ayuntamiento.

Y para los efectos consiguientes, se 
expide el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia.

Renuncio 1 .* de Enero de 1876.=E1 
Alcalde, Fabian Carrillo.

Juzgado Municipal de La Vid de Bureba.

D. Pedro Virumbrales, Juez muni
cipal de este distrito, se cita y empla
za, por no saber su paradero, á Lucas 
Gabarros y Besga, de esta vecindad, 
para que, en el término de ocho días 
á contar de este anuncio se presente 
en este Juzgado á poner un perito para 
la tasación de los bienes que le han 
sido embargados á petición de Manuel 
Besga de esta vecindad para pago de 
principal y costas, pues de no pre
sentarse se nombrará un perito por 
este Juzgado por su parte.

La Vid de Bureba 15 de Enero de 
1876, —El Juez, Pedro Virumbrales.

Au uncios pai’tic alares.

AVISO.

La fábrica de Jabón blanco y more
no, sita en el barrio del Hospital del 
Rey, para mayor comodidad de los 
consumidores, ha trasladado su depó
sito de venta á Burgos, plaza de Vega, 
número 16. 8

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS, 
DE LUCIO MARTINEZ,

calle de Santander, número 2, piso 5.°

En virtud del decreto de 12 de Ju
nio de 1875, es admisible, en pago del 
tercer trimestre de la contribución ter
ritorial é industrial, la décima parte de 
los recibos del-empréstito de 175 mi
llones de pesetas. Como en esta pro
vincia aun no se haya hecho el cange 
de los recibos provisionales por los tí
tulos que en virtud de. citado decreto 
deben emitirse, y como dicho cange 
haya que hacerle en la mayoría de los 
casos por medio de asociación; esta 
Agencia se encarga de citadas opera
ciones, para lo cual los contribuyentes 
remitirán los recibos firmados en blan
co al dorso para luego poder hacer el 
endoso, por cuyas operaciones despues 
de ultimadas satisfarán una pequeña 
agencia, como lo viene verificando en 
todos cuantos negocios se le encomien
dan. También compra dichos recibos 
si alguno quisiera venderlos á precios 
convencionales.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden en la Capi
tal, su provincia y en la Corte, como 
son compra de Bienes Nacionales, co
bro de los intereses de inscripciones y 
adquisición de las mismas, así como 
los intereses de la tercera parte del 80 
por 100 impuesta en la Caja de Depó
sitos, cobro de suministros y su for- 
malizacion en pago de consumos, re
dención de censos, pagos de Bienes 
Nacionales en metálico y bonos del Te
soro, compra de los intereses de ins
cripciones, compra y venta de cupones 
vencidos, así como sus títulos y cual
quiera otro asunto que se le encomien
de, para todo lo cual cuenta con acti
vos corresponsales.

También previene á los Ayunta
mientos que esta Agencia hace los pa
gos de consumos, provinciales y de
más que les ocurran, sin que tengan 
necesidad de venir á esta, entregando 
su importe á mis corresponsales-en la 
cabeza del partido á qíñrcorrespondan 
por una pequeña agencia. 1—8

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE FRANCISCO DEL PRADO, 

Plazuela de la Audiencia, núm. I.*, piso 3.e, cafa de 

los Valenciano*.—Burgos.

Próximo á verificarse el canje de los 
recibos talonarios del empréstito de 175 
millones de pesetas por sus correspon
dientes títulos representativos, el agen
te que suscribe, cuyo nombre no es 
desconocido para la- mayoría de la 
provincia, se encargará de practicar la 
operación en estas oficinas, para lo 
cual deben los interesados remitir cer
tificados dichos recibos y firmados á su 
dorso, y por esta operación solo reci
birá una pequeña agencia, como lo 
tiene demostrado en cuantos negocios 
se le encomiendan; y si alguno qui
siera enagenar dichos recibos los to
mará á precios convencionales.

Asimismo se encarga de cuantos 
asuntos se le encomienden y en parti
cular pagos de Bienes nacionales y 
redenciones de censos, que hoy se ha
cen con grandes ventajas por verifi
carse sus pagos y redenciones en pa
pel, bonos del Tesoro, advirtiendo que 
los pagos solo se hacen en papel aque
llos cuyas compras se hicieran des
pues del 28 de Octubre de 1868.

5-6

IMPORTANTE
/.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de I). Anselmo Cari
ñena, calle de Lain-Calvo, número 12, 
Pasaje de la Flora, se hallan los im
presos para las elecciones de Diputa
dos á Córtes y Senadores, como són 
actas de la mesa preparatoria y de los 
tres dias de elecciones, listas para 
acompañar á las mismas y de las ex
puestas al público, etc. También se 
hallan impresos de suministros y cuan
tos necesiten los Ayuntamientos.

AL PÚBLICO.

LAS TRES CORONAS.

Acaba de abrirse un nuevo Estable
cimiento de calzado y cortes de botinas 
aparadas de todas clases, callo, de la 
Paloma núm. 52, Burgos, donde ha
llarán sus favorecedores un completo 
y variado surtido á precios fijos suma
mente arreglados. 4—8

Imprenta de la Diputación provincial.


